
CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A.  S.M.E.

CROSSPOINT SAL 80.000,00 5,00 59.984,08 90,00 95,00 25,02

MONCADA Y LORENZO SA 80.000,00 10,00 71.200,00 73,17 83,17 11,00

 VIDEO CINE IMPORT SA

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de Contratación de este Expediente.

Madrid, a 16 de septiembre de 2020

LOTE UNICO "Pedestales de cámara para el centro de produccion de RTVE en Canarias (Tenerife)"

Desestimadas y / o Inadmitidas

´- En el pliego de condiciones técnicas se solicita que la altura mínima de los pedestales no sea superior a 69 cm. y los 

ofertados por ésta empresa ofrecen una altura mínima de 72 cm. - En el pliego de condiciones técnicas se especifica que el 

recorrido de la columna que se pueda realizar en directo sea de 77 cm. mientras que en los pedestales que oferta éste 

recorrido se reduce a 74 cm. - Se solicita como característica técnica que el peso de los pedestales entre 85 y 95 Kg. Para que 

la inercia de los robots no provoque vibraciones apreciables en imagen, y los pedestales ofertados por ésta empresa tienen un 

peso de 60 Kg. - Se solicita como característica técnica en el PCT, que la presión máxima de trabajo de los pedestales sea 

inferior a 14,5 BAR, mientras que en los ofertados por la mencionada empresa ésta presión de trabajo máxima se sitúa en 15 

BAR. - En el pliego de condiciones técnicas se solicita expresamente que la anchura máxima para el tránsito debe ser menor 

de 90 cm. con el fin de no tener problemas de paso a través de puertas y facilitar su movimiento, la anchura máxima de paso 

en los pedestales ofertados es de 97 cm.
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